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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a las 14 y 51 del miércoles 31 de mayo de 
2017:

Sra. Presidente. – Queda abierta la sesión.

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sra. Presidente. – Invito a la señora senadora 
Pilatti Vergara a izar la bandera nacional en el 
mástil del recinto.

–Puestos de pie los presentes, la señora 
senadora María Inés Pilatti Vergara procede 
a izar la bandera nacional en el mástil del 
recinto. (Aplausos.)

 Declaración de interés por la celebración de la 
Fiesta de la Vendimia. (S.-702/17.)

 Homenaje al doctor René G. Favaloro, con motivo 
de un nuevo aniversario del desarrollo técnico 
del bypass. (S.-1.023/17, 1.626/17, 1.669/17 y 
1.984/17.)

 Repudio y consternación por el atentado terro-
rista perpetrado en la ciudad de Manchester, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.  
(S.-1.923/17, 1.932/17 y 1.935/17.)

 Adhesión a la conmemoración del Día Interna-
cional contra la Homofobia y la Transfobia y el 
Día Nacional de Lucha contra la Discriminación 
Sexual e Identidad de Género. (S.-1.832/17 y 
1.870/17.)

 Pesar por el fallecimiento de Manuel Mora y 
Araujo, analista político y social. (S.-1.961/17.)

 Declaración de interés por la XXXI Fiesta Pro-
vincial y II Fiesta Nacional del Chorizo Artesanal. 
(S.-317/17.)

 Declaración de interés por la realización de un 
estudio comparado de la cuenca del río Tíber con 
las cuencas de los ríos Limay, Neuquén y Negro. 
(S.-1.989/17.)

 Solicitud de informes sobre la quita de frecuencia 
de vuelos diarios en la ruta Río Gallegos - Buenos 
Aires y otras cuestiones conexas. (S.-1.751/17.)

 Beneplácito por un nuevo aniversario de la re-
cuperación de la empresa Aguas y Saneamiento 
Argentinos. (S.-866/17.)

 Homenaje al cumplirse un nuevo aniversario del 
fallecimiento del periodista, escritor y traductor 
Rodolfo Walsh. (S.-993/17.)

 Beneplácito al cumplirse un nuevo aniversario de 
la sanción de la ley 26.741, de soberanía hidrocar-
burífera de la República Argentina. (S.-1.514/17.)

 Solicitud de informes sobre diversos puntos 
relacionados a la empresa Catamarca Minera y 
Energética del Estado (CAMYEN), provincia 
homónima. (S.-674/17.)

 Declaración de interés por la Banda Municipal de 
Música Blas Blotta, del departamento de Rivada-
via, Mendoza. (S.-1.865/17.)

 Beneplácito por la entrega del doctorado honoris 
causa al doctor Miguel Herrero y Rodríguez de 
Miñón. (S.-1.969/17.)
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Convenio de Suscripción de Acciones de Ca-
pital firmado con la Corporación Andina de 
Fomento; y el C.D.- 13/17, que es el proyecto 
de ley en revisión que aprueba el aumento de los 
recursos de capital del Fondo Financiero para 
el Desarrollo de la Cuenca del Plata.

Los órdenes del día en consideración, cuyos 
textos se incluyen en el Apéndice, son los si-
guientes: 

Establecimiento de asistencia económica a 
mujeres en situación de violencia de género 
en el ámbito convivencial. (O.D. Nº 1.399/16.)

Modificación de las leyes de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia contra las mujeres, y de violen-
cia familiar, estableciendo un mecanismo de 
prevención para casos en donde los denuncia-
dos son integrantes de fuerzas de seguridad.  
(O.D. Nº 32/17.)

Modificación de la ley sobre derechos de los 
Niños, Niñas y Adolescentes. (O.D. Nº 121/17.)

Incorporación al Programa Médico Obli-
gatorio la cobertura integral del tratamien-
to de la psoriasis y la artritis psoriásica. 
Se aconseja aprobar otro proyecto de ley.  
(O.D. Nº 1.148/16.)

Modificación del Código Civil y Comercial 
de la Nación, para establecer la ampliación del 
camino de sirga. (O.D. Nº 83/16.)

Declaración de la Lengua de Señas Argentina 
como natural de las personas sordas. (O.D. Nº 
1.256/16.)

Modificación de la Ley de Bibliotecas Po-
pulares respecto de la inembargabilidad del 
patrimonio bibliográfico. (O.D. Nº 163/17.)

Creación de una Cámara Federal de Apelacio-
nes con asiento en las provincias de Catamarca 
y La Rioja. (O.D. Nº 1.250/16.)

Aprobación del Acuerdo Marco con el Estado 
Plurinacional de Bolivia para la Prevención e 
Investigación del Delito de la Trata de Personas 
y la Asistencia y Protección de sus Víctimas. 
(O.D. Nº 70/16.)

Aprobación del acuerdo sobre el beneficio 
de litigar sin gastos y la asistencia jurídica gra-
tuita entre los Estados parte del Mercosur, la 
República de Bolivia y la República de Chile. 
(O.D. Nº 71/16.)

Sr. Presidente (Pinedo). – Vote que “sí” o 
que “no” y dejamos constancia de su abstención.

Se va a votar, en una sola votación, en general 
y en particular.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Tunessi). – Resultan afirma-
tivos 38 votos; negativos, 1 voto; 2 abstencio-
nes. En realidad, serían 38 votos afirmativos, 3 
abstenciones.

–El resultado de la votación surge del acta 
correspondiente.1 

Sr. Presidente (Pinedo). – Se comunica a la 
Cámara de Diputados.2 

18
CONSIDERACIÓN EN CONJUNTO

DE ÓRDENES DEL DÍA CON PROYECTOS
DE LEY

Sr. Presidente (Pinedo). – Corresponde la 
consideración en forma conjunta de los órdenes 
del día con proyectos de ley que por Secretaría 
se enunciarán.

Los enunciará la Secretaría y luego daré la 
palabra a la senadora Kunath.

Sr. Secretario (Tunessi). – Proyectos de ley 
para su tratamiento en conjunto.

O.D. Nº 1.399. Proyecto de ley que establece 
la asistencia económica a mujeres en situación 
de violencia de género en el ámbito conviven-
cial.

Sr. Presidente (Pinedo). – Señor secretario, 
le voy a pedir que lea nada más que los núme-
ros, porque las referencias están en las bancas 
de los senadores.

Sr. Secretario (Tunessi). – Muy bien.
Los expedientes son los siguientes: 1.399; 

32/17; 121/17; 1.148/16; 83/17; 1.256/16; 
163/17; 1.250/16; 70/17; 71/17; 72/17; 117/17; 
118/17; 187/17; 1.265/16; 1.272/16; 1.203/16; 
1.271/16; 1.266/16 y 185/17.

Además, proyecto de ley en revisión dic-
taminado hoy por la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto: C.D.-11/17; C.D.- 12/17, 
proyecto de ley en revisión que aprueba el 

1 Ver el Apéndice.

2 Ver el Apéndice.
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Ante todo, quiero destacar lo que ha sido el 
trabajo de las comisiones y el acompañamiento 
de las distintas fuerzas políticas para obtener 
los respectivos dictámenes. Quiero decir a su 
vez que en esta sesión que se está llevando a 
cabo en el día de la fecha, la verdad es que 
uno se siente satisfecho con el trabajo, viendo 
verdaderamente los proyectos que hemos ido 
tratando y aprobando.

También creemos que esta pensión que se 
crea para víctimas de violencia de género ob-
viamente es acotada en el tiempo; que también 
se crea un comité específico dentro del Consejo 
Nacional de las Mujeres, para que se verifiquen 
los recaudos para el otorgamiento de este benefi-
cio; que a su vez también se requiere que exista 
una resolución judicial y que a su vez también 
se crea un programa en el cual deberán anotar-
se, inscribirse y llevar adelante las mujeres en 
este tipo de situación, que no solo padecen la 
violencia de género en el ámbito convivencial, 
sino que además se encuentran en una situación 
de vulnerabilidad.

Lo que nosotros pretendemos es claramente 
apuntar a la independencia económica de las 
mujeres que atraviesan situaciones de violencia 
de género, ya que claramente si no existe la 
independencia económica, no hay un proyecto 
de vida posible y no hay tampoco posibilidades 
de salir de esta situación de vulneración de sus 
derechos.

Con esto creemos también que se brinda una 
herramienta más a las que se vienen trabajando 
en el Congreso de la Nación y que apuntan a 
la prevención, sanción y erradicación de las 
situaciones de violencia de género.

Lo que queremos decir también es que cree-
mos que este proyecto ha quedado bien; se ha 
trabajado de manera muy responsable, también 
fijando requisitos, recaudos y su limitación en 
el tiempo.

Y con esto creemos también que venimos a 
contribuir de alguna manera, para que estas per-
sonas que están pasando por una difícil situación 
tengan por parte del Estado una contención que 
sea limitada en el tiempo, pero que les garantice 
poder salir de este tipo de situaciones.

La propuesta que quería hacer, presidente, 
en cuanto a la redacción, tiene que ver con el 
artículo 5º. Donde dice, en el último párrafo, “si 

Aprobación del Acuerdo de Cooperación 
Cultural y Artística con el gobierno del Estado 
de Kuwait. (O.D. Nº 72/16.)

Aprobación de las enmiendas a la Constitu-
ción de la Organización Internacional para las 
Migraciones. (O.D. Nº 117/17.)

Aprobación del Octavo Protocolo Adicional a 
la Constitución, el Reglamento General y el Pri-
mer Protocolo Adicional al Reglamento General 
de la Unión Postal Universal; y el Reglamento 
General de la Unión Postal Universal, el Conve-
nio Postal Universal y el Acuerdo Relativo a los 
Servicios Postales de Pago. (O.D. Nº 118/17.)

Declaración de Capital Nacional del Ajedrez 
a la ciudad de Potrero de los Funes, San Luis. 
(O.D. Nº 187/17.)

Declaración de Capital Nacional de la 
Pelota de Fútbol a Bell Ville, Córdoba.  
(O.D. Nº 1.265/16.)

Declaración Cuna y Capital Nacional del Ca-
notaje a Viedma, Rio Negro. (O.D. Nº 1.272/16.)

Transferencia de inmuebles en General Pico, 
La Pampa. (O.D. Nº 1.203/16.)

Declaración de interés nacional de la pre-
servación de la obra completa del escri-
tor pampeano Juan Carlos Bustriazo Ortiz.  
(O.D. Nº 1.271/16.)

Declaración de Capital Nacional del De-
porte del pato al partido de General Las Heras  
(O.D. Nº 1.266/16.)

Declaración del pato como deporte nacional. 
(O.D. Nº 185/17.)

Aumento del aporte de la República Argen-
tina a la reposición del Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola FIDA (C.D.-11/17.)

Convenio de suscripción de acciones de 
capital firmado con la Corporación Andina de 
Fomento. (C.D.- 12/17.)

Aumento de los recursos de capital del Fondo 
Financiero para el Desarrollo de la Cuenca Del 
Plata. (C.D.- 13/17.)

Sr. Presidente (Pinedo). – Tiene la palabra 
la senadora Kunath.

Sra. Kunath. – Gracias, presidente.
En primer lugar, quiero referirme muy breve-

mente al O.D. Nº 1.399. Se trata de la creación 
de una asistencia económica para mujeres en 
situación de violencia de género en el ámbito 
convivencial.
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ciones, pero que necesariamente deberán ser 
aplicadas por los jueces y no quedar libradas a 
una posibilidad o no.

Creemos que con la quita inmediata del arma 
reglamentaria por el lapso que se establezca y 
con el aviso a los superiores, a los ministerios 
respectivos o a las autoridades competentes, se 
va a estar dando también un paso más para evi-
tar, en este tipo de situaciones, la consecuencia 
más nefasta de la violencia de género, que es la 
comisión de un femicidio.

También establecimos que se realice un plan 
de acción y exámenes psicofísicos para atender 
particularmente la situación de los denunciados.

Además, quiero decir que en el mismo sen-
tido de la ley anterior, este proyecto ha sido 
intensamente trabajado y han surgido diferentes 
cuestiones que pasan a ser casuísticas o situacio-
nes particulares, pero sobre las cuales nosotros 
también tenemos que tener una mirada atenta.

Nos planteaba la senadora Blas qué pasa 
cuando el femicidio es cometido con el arma 
de la víctima. Es decir, qué pasa cuando frente 
a las situaciones de violencia de género, existe 
un arma dentro de un hogar. Nos planteaba 
la senadora Giacoppo qué sucede cuando las 
personas, tanto el agresor como la víctima, 
trabajan juntas, ¿cómo se articulan allí las 
restricciones perimetrales y cómo debería el 
juez ordenarlas?

Creemos que con esto –al existir la obliga-
ción en cabeza de la superioridad– y con lo 
que establece la ley 26.485, estaremos dando 
un paso adelante.

Seguramente, será necesario también, en 
función de todas las inquietudes que fueron 
surgiendo en el trabajo de este proyecto, que 
vayamos viendo cada una de esas situaciones 
y que vayamos viendo desde el aporte legisla-
tivo qué es lo que nosotros podemos hacer para 
prevenir este tipo de situaciones.

En cuanto a la propuesta que quería hacer 
sobre este dictamen, es como un último ar-
tículo invitando a las provincias y a la Ciudad 
de Buenos Aires a adherir a los preceptos que 
aquí se indican.

Gracias, presidente.
Sr. Presidente (Pinedo). – Entonces, cuando 

se someta a votación, se tendrá en consideración 
la propuesta de agregar un artículo que diga: 

alguno de ellos fuera discapacitado”, reempla-
zarlo por las palabras “tuviera discapacidad”.

Esta fue una de las cuestiones que surgieron 
en el trabajo en comisión, pero, atento a que 
el dictamen ya estaba firmado, consensuamos 
en que íbamos a hacer esta propuesta aquí en 
el recinto.

Gracias, señor presidente.
Sr. Presidente (Pinedo). – Gracias, senadora.
Cuando lo someta a votación, va a ser con 

esa modificación.
Sra. Kunath. – Presidente: sobre el Orden 

del Día Nº 32 ¿también hablo ahora? Es el 
tercero.

Sr. Presidente (Pinedo). – Sí.
Sra. Kunath. – Sobre este proyecto lo que 

venimos a proponer son dos cuestiones. La 
modificación de las leyes 26.485 y 24.417.

El planteo es que para aquellas personas que 
son denunciadas por violencia de género y que 
a su vez son agentes de fuerzas de seguridad, 
y que tienen en su poder un arma que les ha 
otorgado el Estado mediante su potestad para el 
desarrollo de su trabajo, mediante esta denuncia 
de inmediato esta arma les sea quitada. Esto en 
primer lugar.

En segundo término, también la obligación 
por parte de las autoridades judiciales de in-
formar a la superioridad de estos agentes que 
están en esta particular situación, y que es que 
presuntamente están cometiendo violencia de 
género contra una mujer.

Lo que hicimos con este proyecto fue plasmar 
en un proyecto de ley cuestiones que ya vienen 
dadas en resoluciones o en normas de menor 
cuantía, como por ejemplo la resolución 1.515 
del Ministerio de Seguridad, pero que conside-
ramos necesario incluir, atento a lo que las es-
tadísticas lamentablemente indican y que tiene 
que ver con los femicidios que se cometen por 
parte de agentes de fuerzas de seguridad y que 
a su vez los cometen con el arma reglamentaria. 
Vuelvo a lo dicho: con la misma arma que el Es-
tado les otorga para el desempeño de su trabajo, 
con esta misma arma se comete el femicidio.

Lo que queremos decir es que la tenencia 
de armas claramente es una circunstancia que 
puede agravar las situaciones de violencia, 
y que establecerlo por ley viene a completar 
cuestiones que se han dado a través de resolu-
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en muchos de los proyectos que hoy tratamos, 
sobre la accesibilidad a la Justicia. Si no, la 
misma no es tal.

Así que agradezco a los miembros de la comi-
sión su tarea y le pido al cuerpo su aprobación.

Sr. Presidente (Pinedo). – Gracias, senador
Senadora Giménez: tiene la palabra.
Sra. Giménez. – Gracias, presidente.
No podemos dejar de expresar nuestro pensa-

miento en cuanto al Orden del Día Nº 1.148/16, 
que incorpora nada más ni nada menos que al 
Programa Médico Obligatorio de la Nación 
Argentina la cobertura integral del tratamiento 
de psoriasis y de artritis reumatoidea psoriásica, 
que afecta a más de un millón de argentinos.

Habla de la obligatoriedad, del Estado pre-
sente y del compromiso de incluir su tratamiento 
integral en el sistema de salud pública y en el 
privado de la República Argentina.

El desafío es lograr que se convierta en ley, 
ya que lo convertimos en media sanción y ha 
sido trabajado en las comisiones de Salud y de 
Trabajo y Previsión Social con un compromiso 
absolutamente destacable y valorable, porque 
–insisto– en un sistema de régimen de dificul-
tades económicas, ampliar la obligatoriedad de 
tratamiento y asistencia de medicamentos que 
no son baratos y hacerlo en la integralidad de 
la gratuidad, habla justamente de la ampliación 
de derechos en esta época.

Sr. Presidente (Pinedo). – Corresponde au-
torizar las inserciones.

–Se practica la votación a mano alzada.

Sr. Presidente (Pinedo). – Aprobadas.1 
Vamos a votar en general y en particular la to-

talidad de los proyectos, con las modificaciones 
propuestas por las senadoras Kunath y Odarda.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Tunessi). – Resultan 47 votos 
por la afirmativa, 0 por la negativa y 0 absten-
ciones. Hay unanimidad.

–El resultado de la votación surge del acta 
correspondiente.2 

1 Ver el Apéndice.

2 Ver el Apéndice.

Invítase a las provincias y a la Ciudad de Buenos 
Aires a adherir a esta ley.

Tiene la palabra la señora senadora Odarda.
Sra. Odarda. – Gracias, presidente.
Solamente quiero plantear un agregado a una 

iniciativa que está dentro de estos proyectos que 
estamos tratando, que es el S.-1.272/16, por el 
que se declara Cuna y Capital Nacional del Ca-
notaje a la ciudad de Viedma, provincia de Río 
Negro, y agregar allí: y Carmen de Patagones, 
provincia de Buenos Aires.

Sr. Presidente (Pinedo). – Si no hay opo-
sición, cuando se vote, se va a votar con la 
sugerencia de la senadora Odarda.

Senadora Luna: tiene la palabra.
Sra. Luna. – Señor presidente: he pedido 

la palabra para referirme al Orden del Día  
Nº 1.250. Se refiere a un proyecto de mi autoría, 
elaborado en conjunto con el senador Mera.

Remarco la trascendencia que tiene para 
las provincias de Catamarca y de La Rioja la 
creación de la Cámara Federal de Apelaciones, 
puesto que hasta la fecha –y después de muchos 
años– La Rioja tiene como tribunal de alzada 
en materia federal a la provincia de Córdoba,  y 
Catamarca tiene que litigar en estos términos en 
la provincia de Tucumán. Por lo tanto, hemos 
llegado a un acuerdo y hemos unificado en un 
solo proyecto esta cuestión.

Debo aclarar también que el asiento donde 
se va a radicar la Cámara de Apelaciones va a 
quedar para el debate en conjunto con el Con-
sejo de la Magistratura.

En consecuencia, este proyecto realmente 
viene a llenar una sentida necesidad de ambas 
provincias, no solo de los abogados de los liti-
gantes en la materia federal, sino de toda la po-
blación, tanto de La Rioja como de Catamarca.

Sr. Presidente (Pinedo). – Gracias, senadora.
Senador Mera: tiene la palabra.
Sr. Mera. – Gracias, presidente.
Simplemente quiero adherir a lo dicho por la 

senadora Luna, con quien trabajamos este pro-
yecto, que es muy importante –como bien ella 
decía– para los catamarqueños y los riojanos. 
Ya pasaron más de cien años desde la creación 
de los juzgados federales y de las cámaras de 
las que dependen esos juzgados federales, así 
que ya era hora de hacer cierto esto que se habló 
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Sr. Presidente (Pinedo). – Senadora Blas: 
tiene 30 segundos.

Sra. Blas. – Simplemente quiero agradecer 
y comentarle que para la colocación de la placa 
consideramos que el Senado debía estar presente 
en el Predio Ferial en atención a que este año se 
cumplen las bodas de oro de la Fiesta Nacional 
e Internacional del Poncho. Es una fiesta que 
muestra el acervo cultural de mi provincia y se 
ha convertido ya en la fiesta de todos, en la fiesta 
de invierno más importante del país.

Sr. Presidente (Pinedo). – Continúa la se-
sión.

Tiene la palabra el senador Catalán Magni.
Sr. Catalán Magni. – Está la gente del pato 

desde que empezó la sesión y quiero pedir si se 
puede ver la posibilidad de adelantar el trata-
miento del Orden del Día Nº 185/17…

Sr. Secretario (Tunessi). – Ya se votó.
Hay que votar a mano alzada el proyecto de 

Catamarca, de la senadora Blas. Y el proyecto 
que pide el senador Catalán Magni es el 185/17, 
que ya se votó.

Sr. Presidente (Pinedo). – Corresponde votar 
el proyecto de Catamarca a mano alzada.

–Se practica la votación a mano alzada.

Sr. Presidente (Pinedo). – Aprobado. Hay 
unanimidad.2 

Continúa la sesión.

20
CONSIDERACIÓN EN CONJUNTO

DE LOS ÓRDENES DEL DÍA

Sr. Presidente (Pinedo). – Corresponde 
la consideración de los órdenes del día con 
proyectos de comunicación, declaración y re-
solución sin observaciones que por Secretaría 
se enunciarán.

Sr. Mayans. – Señor presidente: no hace falta 
leerlos, ya los tenemos sobre las bancas.

Sr. Presidente (Pinedo). – Solamente se van 
a leer los números.

Sr. Secretario (Tunessi). – Órdenes del día 
39, 47 a 51, 53 a 57, 68, 69, 73 a 79, 81, 82, 
114, 125 a 130, 134 a 155, 157 a 162, 164, 189 
a 204, 207 a 220 y 222 a 274/17.

2 Ver el Apéndice.

Sr. Presidente (Pinedo).- Se harán las comu-
nicaciones correspondientes.1 

19
COLOCACIÓN DE UNA PLACA POR EL 50º 

ANIVERSARIO DE LA FIESTA DEL PONCHO 
EN CATAMARCA (S.-1.940/17.)

Sr. Presidente (Pinedo). – A continuación 
por Secretaría se dará lectura al expediente 
S.-1.940/17.

Sr. Secretario (Tunessi). – Proyecto de re-
solución por el que se dispone la colocación de 
una placa conmemorativa en el Predio Ferial 
Catamarca, de dicha provincia, en alusión al 
50º aniversario de la I Edición de la Fiesta del 
Poncho.

1

CONSTITUCIÓN DE LA CÁMARA
EN COMISIÓN

Sr. Presidente (Pinedo). – Por implicar gas-
tos se requiere constituir la Cámara en comisión.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
indicarlo.

–Se practica la votación a mano alzada.

Sr. Presidente (Pinedo). – Aprobado.
Corresponde designar autoridades de la mesa.
Si hay asentimiento, se ratifican las autori-

dades.
–Asentimiento.

Sr. Presidente (Pinedo). – Queda constitui-
da la Cámara en comisión y confirmadas las 
autoridades.

2

CONFERENCIA

Sr. Presidente (Pinedo). – Si consideramos 
el texto leído por Secretaría como el dictamen 
de la Cámara en comisión, se procederá a votar.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Pinedo). – Hay acuerdo.
3

CLAUSURA

Sr. Presidente (Pinedo). – Se va a votar.
Sra. Blas. – Pido la palabra.

1 Ver el Apéndice.

cquirco
Línea
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SE VOTA EN GENERAL Y EN PARTICULAR

PROYECTOS EN TRATAMIENTO

31/05/2017 17:37:06

Nombre Completo Voto Banca

1.   Abal Medina, Juan Manuel SI 14

2.   Aguilar, Eduardo Alberto SI 53

3.   Aguirre, Hilda Clelia SI 2

4.   Almirón, Ana Claudia SI 24

5.   Alperovich, José Jorge AUSENTE

6.   Barrionuevo, Walter Basilio AUSENTE

7.   Basualdo, Roberto Gustavo SI 64

8.   Blas, Ines I. SI 28

9.   Boyadjian, Miriam Ruth SI 72

10. Braillard Poccard, Pedro AUSENTE

11. Cabral, Salvador SI 50

12. Caserio, Carlos Alberto SI 71

13. Castillo, Oscar Aníbal AUSENTE

14. Catalán Magni, Julio César SI 52

15. Cobos, Julio SI 21

16. Crexell, Carmen Lucila AUSENTE

17. De Angeli, Alfredo Luis SI 69

18. Durango, Norma Haydee SI 7

19. Elias de Perez, Silvia Beatriz SI 42

20. Espínola, Carlos Mauricio AUSENTE

21. Fellner, Liliana Beatriz AUSENTE

22. Fernández Sagasti, Anabel SI 55

23. Fiore Viñuales, María C. del Valle SI 26

24. Fuentes, Marcelo Jorge AUSENTE

25. García Larraburu, Silvina Marcela SI 51

26. García, Virginia María SI 12

27. Giacoppo, Silvia del Rosario SI 41

28. Giménez, Sandra D. SI 57

29. Godoy, Ruperto Eduardo SI 34

30. González, María Teresa Margarita SI 18

31. González, Nancy Susana SI 9

32. Guastavino, Pedro Guillermo Angel AUSENTE

33. Irrazábal, Juan Manuel SI 36

34. Iturrez de Cappellini, Ada Rosa AUSENTE

35. Kunath, Sigrid Elisabeth SI 56

36. Labado, Maria Ester AUSENTE

Nombre Completo Voto Banca

37. Leguizamón, María Laura AUSENTE

38. Linares, Jaime SI 47

39. Lovera, Daniel Aníbal SI 6

40. Luenzo, Alfredo Héctor SI 70

41. Luna, Mirtha M. T. SI 27

42. Marino, Juan Carlos AUSENTE

43. Martínez, Alfredo Anselmo SI 40

44. Martínez, Ernesto Félix AUSENTE

45. Mayans, José Miguel Ángel SI 3

46. Menem, Carlos Saúl AUSENTE

47. Mera, Dalmacio SI 59

48. Mirkin, Beatriz Graciela SI 8

49. Montenegro, Gerardo Antenor SI 25

50. Negre de Alonso, Liliana Teresita SI 39

51. Odarda, María Magdalena SI 48

52. Ojeda, José Anatolio AUSENTE

53. Pais, Juan Mario SI 35

54. Pereyra, Guillermo Juan AUSENTE

55. Perotti, Omar Angel AUSENTE

56. Pérsico, Daniel Raúl SI 49

57. Petcoff Naidenoff, Luis Carlos SI 43

58. Pichetto, Miguel Ángel AUSENTE

59. Pilatti Vergara, María Inés P. E. SI 54

60. Pinedo, Federico SI Presidente

61. Reutemann, Carlos Alberto AUSENTE

62. Riofrío, Marina Raquel SI 13

63. Rodríguez Machado, Laura Elena SI 23

64. Rodríguez Saá, Adolfo AUSENTE

65. Romero, Juan Carlos AUSENTE

66. Rozas, Ángel AUSENTE

67. Sacnun, María de los Angeles SI 10

68. Solanas, Fernado Ezequiel AUSENTE

69. Urtubey, Rodolfo Julio AUSENTE

70. Varela, Marta SI 66

71. Verasay, Pamela SI 45

72. Zamora, Gerardo SI 29

Proyecto:

Descripción:

Fecha:Tipo Quorum: MAS 1/2 MC

Mayoría: MAS 1/2 LEGISLADORES PRESENTES

Miembros del cuerpo: 72
Afirmativos: 47

Negativos:

Abstenciones:

0

0

Resultado: AFIRMATIVAPresentes: 47 Ausentes: 25 24AMN:

Presidente: Pinedo, Federico

Acta : 8

Votación: NOMINAL

Observaciones: Corresponde a la votación de las OD 1399/16, 32/17, 121/17, 1148/16, 83/17, 
1256/16, 163/17, 1250/16, 70/17, 71/17, 72/17, 117/17, 118/17, 187/17, 1265/16, 1272/16, 
1203/16, 1271/16, 1266/16, 185/17, CD 11/17, CD 12/17, CD 13/17.
Las OD 1399/16, 32/17 y 1272/16 se votan con modificaciones.  




